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Secretarla.—Sección de Economía

NUM.
9942

ftcial
de la Ley en la Gaceta.

c u y o  conducto se pasarán a los editores de los mencionados penó- 
dicos (R. O. de 6 Abrü de 1839).

Diputaciones, Cabildos y Mancomunida
des de Canarias, y algunas dependen
cias del Estado y Corporaciones de ca
rácter oficial.

Para perfeccionar la estadisdica de 
las liquidaciones e imprimirles la ma
yor uniformidad posible hubo de dictai 
la Dirección general de Administración 
sus circulares de 31 de enero y 3 de 
agosto de 1929, estando aún sin ultimar 
la de 1927, la de los presupuestos y li
quidación de 1928 y 1929; y finalmente, 
la de los presupuestos de 1930, por los 
errores advertidos en la liquidación de 
1927 que imponen repetidas rectificacio
nes con motivo del arrastre de las resul
tas, es decir, de la presentación de los 
presupuestos refundidos y de la situa
ción económica de las Corporaciones 
provinciales e insulares. También están 
aún sin ultimarlas estadísticas de la 
exacción del impuesto de Cédulas per
sonales para 1927, 1928 y 1929, debido 
a la tardanza de varias Diputaciones en 
remitir los resúmenes correspondientes. 
En cuanto a Ayuntamientos, solo se pu
blicaron en la Gaceta los resúmenes de 
lospresuestos de 1925-26, de 1917, ce 
1928 y de 1929, y otros de porcentajes,. 

'• reintegros, deudas, obras, existencias 
| en caja, etc., etc., y nada de liquioa-

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Ex po s ic ió n

radique el puerto de desembarco, auto- . 
maticámente quedará fijado, con os an
teriores datos, el precio que habrá de . 
regir para aquél, limitándose, esa bec 
X Provincial de Economía a partrci- 
parlo a la Sección Central de Abastos 
de la Dirección general de Agrien.tina < 
los debidos efectos. En el caso de que 
maíz se destine a provincia distinta a 
aquella en la que se encuentre e 1 pwsrt 
de desembarco, o a población o lugar do 
ésta que ocasione gastos de transporte, 
se elevará para su aprobación, la pío 
puesta incluido aquel dato, sin que mien
tras no recaiga resolución pueda efec- 
toarse venta alguna del cereal. Deberán 
las Secciones de Economía coircspo 
dientes poner en conocimiento de la. au
toridad Gubernativa de la ProvlP^ del 
destino del maíz, el extremV'ef^ 
4 a Todos los importadores, almacenistas 
V en general comerciantes al por mayen 
de maíz exótico quedan obligados a pre- 
senter decenalmente en la Sección de 
Economía do su respectivo d”1"11.”’ 
declaración jurada del movrmrentte co 
mercial que hayan tenido durante la 
decena anterior, haciendo constar los 
siguientes particulares:—a) Hombre de 
la entidad o comarciante.—b) LocahdcU • 
—c) Existencia anterior en quintales 
métricos.—d) Entradas, quintales metn- 
cos—=e) Suman, quintales métricos, 
f) Salidas, quintales métricos, g) Lxib 
tencias, que quedan, quintales métricos. 
—h) Precios a que efectuaron las distm 
tas ventas, —i) Observaciones—o/ Las 
Secciones provinciales de Economía de 
los Gobiernos civiles relacionaran, tai 
bién déceñalmente, las declaraciones ju
radas referidas haciendo constar los m s 
mos datos, quedando en su poder los on- 

. a-inales v remitiendo la relación totaliza
da a la Sección Central de Abastos de 
esta Dirección general.-6. Toda venta 
efectuada a mayor precio del que lesulte 
señalado por aplicación de las anteno- 
res normas para el maíz exótico, aera 
sancionada en la forma y cedida que 
m ecentúa el Reglamento aprobado por j 
Real decreto, número 961, del Ministerio 
de Economía Nacional, de 29 de marzo 
ditimo.—7.a La intervención decretada 
por la Real orden número 326, de 2o de 
los corrientes, no alcanza al comercio ] 
del maíz nacional.—8.a Por esa Seccm1 
Provincial de Economía se dara el debi
do v exacto cumplimiento a las presen
tes instrucciones, a las que dara la ma
yor publicidad, ordenando se inserten 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia».

I aue en cumplimiento de lo orde
nado se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
para conocimiento y cumplimiento por 
parte de los importadores, almacenist^ 
y en general comerciantes de maíz exo-

SEÑOR: Estableció el penúltimo pá
rrafo de la disposición transitoria segun
da del Estatuto municipal que las Sec
ciones provinciales de Cuentas y Presu
puestos municipales se denominaran en 
lo sucesivo «Secciones provinciales do 
Presupuestos municipales», y que .de
penderían de la Delegación de Hacien
da respectiva, subsistiendo por lo demas 
su organización, añadiendo que las Di
putaciones provinciales irían amort izan
do las vacantes que se produjeran en 
dichas Secciones, salvo las plazas d 
Jefes de las mismas, que seguirían de
sempeñando individuos de! Cuerpo de 
Interventores de Fondos de la Admims

Circular
El Iltmo. Señor Director general de" 

Agricultura con fecha 2b dej losi come 
tes me comunica la. siguiente - •

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en la Real orden de este Mi 
nisterio, número 32b, de -■> de 
mentes disponiendo, que a P* . 
dia 27 del actual, quede intervenido el 
comercio del maíz, y en su consecue icic 
se proceda por V. E., como Jefe supe
rior de esa Sección Provincial de ^cono 
mía, a elevar a este Ministerio (Sección 
Central de Abastos), la Propuesta de 
regulación del precio que habra 0° 1 
para el maíz importado. =Esta D re 
ción general acuerda dictar las siguie
tes In s t r u c c io n e s:-!." Lo s  miportedo- 
res de maíz vendrán obliga don <i 1 
cipar con la debida antelación, a la bec 
ción Provincial de Economía c°ne.p 
diente al puerto de desemoaico c 
mercancía, la fecha aproximada de la 
llegada de los cargamentos de aqu J c.. 
real consignados a. su nombre, con na 
cación del precio de adquisición y P) 
al que se destina el maíz, acreditándose 
el primer extremo, con lapiescuL > ~ 
del oportuno contrato o justificant .
2.a Conocidos los anteriores datos se 
procederá, por esa Sección Provincial de 
Economía, a formalizar lai propuesta de 
regularizaeión del precio del ma z qu< 
elevará a este Ministerio, según an •- »
conteniendo, como factores, ‘ydlsPe“sa' 
bles: a) determinación del impoi 
que ascienda el precio c. i. f. del eeiea 
en pesetas plata, al oambto oticial qne 
rija el dia de la llegada del banco qa 
puerto de destino; b)eldelos derechos 
arancelarios,—10 pesetas oro—‘ambie 
en pesetas plata según cambio que> lija 
en la techa indicada en el apartado an 
terior; c) los gastos a que asciendan los 
de descarga a muelle del cereal, dere
chos del puerto, sanitarios, envases, 
etc..., y todos cuantos se requieran pau 
Poner la mercancía sobre carro-niuel r 
con inclusión del valor del saco gasto, 
fiue nunca podrán exceder, por nuigm 
concepto de 3^0 pesetas por quintal 
métrico; y d) los que suponga el Penen 
ció industrial, que en ningún caso poc.ra 
ser superior a dos pesetas, por la inmm^ 
unidad.—3.a Si el maíz exótico u ia 
destinado a la misma población dolida

tK °Palma 29 de agosto de 1930.

El Gobernador, 
C. Vá z q u e z  Jimé n e z

***

sin duda, tal precepto al 
criterio que inspirara el Estatuto mum 
cipal de sustraer del Ministerio de la Go 
bernación v de los Gobiernos civiles el 
conocimiento de los presupuestos y cui
tas municipales. A una rectificación de 
dicho criterio equivale lo dispuesto en el 
articulo 62 del Reglamento de Secreta-
ríos do Ayuntamiento, 4! I "'"fe todo lo expuesto y para ob-
Fondos y empleados t ¿/gB tener las estadísticas económicas con
neral, aprobado por Real Dect _ ranidez que demandan las necesi-
de agosto de 1924, puesto que i I Administración , procede

. los fines de estadística y de reg^ a .(lad dc la Diree.
nicipal que el Ministerio de a Gobenm lobustecerja Adm¡n¡stracióll y de

l ción estime convcnmiitt 3, ¡ . Secciones provinciales, denomma-
las Secciones provinciales de P _1 ] presupuestos municipales,

I tos municipales dependerán dc la Dircc das hoy de p de gec_
ción general de Admimsti ación, q 1 | i nrnvinciales de la Administra-
drá cursarles órdenes y bs®^a", centralizando en ellas todos
aios por medio del respectivo - - trabajos estadísticos de los Ayunta-

el Real decreto de 14 de noviem- ™ientoB Wcion^^

s í  ^—31 s

. "f¡fSXtíír««¿i» -s 

creto de 2 de diciembre de 192d , articu etc,, ere , suscribe tiene
* ‘ lo 2.o, se concedieron vanos ^edltoS vyicial, el^  ̂ de

estmorainadoa a >«,< y M 11 tiguiaota proyseía da Deareto.
2“ «W —Si" £ v' -1» " 

S «35’” JS5.W.V a  l.a. v«, 

lanía BstadiaUtia-.de la vida local, y Enri.™
por consecuencia, se publicaion eos o | nrCRETO
mos: uno de Administración provincial REAL DLChtl .
v otro de Administración municipal. , i Núm. 1698

| - Respecto a Diputaciones Pi’0™101^ A prOpUesta del Ministro de la Gober- 
tes se publicaron también enAa GacAa | P P 
resúmenes do los presupuestos de liW

196 semindo semestre de 1926 y l l í,.I de las liquidaciones de los dos w ______
más una" estadístida de la exacción i ^uahnente estadísticas económicas de 
impuesto de Cédulas personales^ilog Ayuntamientos, Diputaciones pro-

I 1926, editándose por el Comitc l l vinclales, Cabildos insulares, Mancomu- 
I de fondos provinciales un uiiiiai’'i i- j idadeg y demás Corporaciones análo- I Retos que fueron distribuidos entic -

nación, . .
Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo l.° La Dirección general 

de Administración cuidará de formar

---
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—
-
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2
gas, por intermedio de las Secciones pro
vinciales de la Administración local, en 
la actualidad denominadas de presupues
tos municipales, cuyo Jefe continuará 
siendo un Inter ventor de fondos de la 
misma.

Artículo 2.° En la Dirección gene
ral de Administración se reorganizarán 
las Secciones de estadística municipal y 
provincial, servidas por funcionarios 
del Ministerio de la Gobernación y ase
soradas por uno del Cuerpo facultativo 
de Estadística que. al efecto, se destaca
rá del de Trabajo y Previsión.

, Artículo 3." Los Ayuntamientos, 
Diputaciones provinciales, Cabildos in
sulares, Mancomunidades y demás Cor
poraciones análogas quedan obligados a 
facilitar cuantos datos les reclame la 
Dirección general de Administración, 
por intermedio de las Secciones provin
ciales, sobre presupuestos y cuentas, 
exacciones y liquidaciones, obras y ser- 
v icios, débitos y créditos, etc., etcétera, 
que directa o indirectamente puedan 
reflejar su situación económica y ser 
elementos de juicio para estudios o re
formas del régimen municipal y provin
cial.

Artículo 4." Las Secciones provin
ciales de la Administración local dis
pondrán, además, del Jefe, de los fun
cionarios siguientes:

a) Provincias que tengan hasta cien 
Ayuntamientos, tres funcionarios.

b) Las que tengan más de 100, sin 
exceder de 200 Ayuntamientos, cuatro 
funcionarios.

Decreto, y queda encargado de su ejecu
ción.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
quince de julio de mil novecientos trein
ta.

, ALFONSO
El Ministro de la Gobernación.

Enrique Marzo Balaguer
(Gaceta 19 julio de 1930).

* * *
EXPOSICION

SEAOR: Para cumplir lo dispuesto en 
el artículo 6." del Real decreto número 
2.044, de 15 de noviembre de 1928, y con 
la finalidad de organizar los servicios 
farmacéuticos dependientes del Ministe
rio de la Gobernación, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, somete a la aprobación de 
V¿M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 12 de agosto de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Enrique Marzo Balaguer

c) Las que tengan más de 200, sin 
exceder de 300 Ayuntamientos, cinco 
funcionarios.

d) Las que tengan más de 300, sin 
exceder de 400 Ayuntamientos, seis fun
cionarios.

e) Las que tengan más de 400 Ayun
tamientos, siete funcionarios.

f) Madrid y Barcelona.’ ocho funcio
narios.

’ Los anteriores funcionarios procede
rán de la plantilla y escalafón genera
les de las Diputaciones provinciales o, 
en su caso, de las Mancomunidades pro
vinciales interinsulares de Canarias.

REAL DECRETO 
Núm. 1974

De conformidad con lo acordado en el 
Consejo de Ministros ya propuesta del de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjun

to Reglamento, pertinente a la organiza
ción general de los Servicios farmacéuti
cos del Ministerio de la Gobernación y 
de los Farmacéuticos titulares.

Dado en Santander a diez y seis de 
agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Mininisro de la Gobernación, 

Enrique Marzo Balaguer.

I previo a las Autoridades municipales con 
I dos meses de antelación, por lo menos.
I -íT- b) Dispensar los medicamentos para 
I las familias pobres de la beneficencia 
I municipal.
I c) Surtir a las Casas de Socorro de 
I los medicamentos que necesiten.
I d). Efectuar, cuando los Médicos de la 
I Beneficencia lo soliciten, los análisis clí- 
| nicos que para fines diagnósticos necesi

ten los enfermos de ia Beneficencia y 
puedan practicarse por los medios de que* 
disponga, el Farmacéutico.

e) Realizar el análisis químico de los 
alimentos, de los condimentos y de los 
utensilios relacionados con la alimenta- 

| ción en cuanto a sus condiciones higiéni
cas, en las poblaciones donde no existan 
Laboratorios municipales.

f) Ejercer la inspección y vigilancia 
a que se refiere el artículo 11 del Regla
mento de 22 de diciembre de 1908.

, g) Facilitar a las Autoridades supe
riores cuantos informes se soliciten en 
relación con los servicios que les están 
confiados.

h) Dirigir la desinfección de los loca
les y ropas en el caso de que los Ayunta
mientos donde ejerzan no tengan, al es
tablecerse el servicio, personal especiali
zado para este fin.

Artículo 1.'* En el desempeño de su , 
cargo los Inspectores farmacéuticos mu
nicipales tendrán el carácter de autoridad 
sanitaria, a cuyo fin y para acreditar es
te extremo la Dirección general de Sani
dad, por intermedio de los Colegios far
macéuticos provinciales, les proporciona
rá el correspondiente carnet de identi
dad.

III
Suministro de medican teñios a la Benefi

cencia mumcipaU

V
Análisis químicos

, Artículo 16. Los Inspectores fa^. 
eéuticos municipales serán los

dón c 
ai coi 

At
ceuuyos municipales serán los quhrriarso 
municipales, para lo cual dispondrá- s138? 
material necesario para efectuar el । i A
bajo analítico que les está confiado ti iVL¡n 
do también los encargados de su re 
ción. i iunci

bajo analítico que les está confiado

Artículo 17.

aeltc

Por la Dirección gene ^er 
-------- - «.ciarán, en el más br 
plazo posible, unas listas del mate,
de Sanidad se dictarán, en el más" bi

mínimo de que deberán disponer los 
pectores farmacéuticos municipales i 
la práctica de los análisis que se les 
co mi enden.

Articulo 18. Los Inspectores faiJ 
ceuticos municipales practicarán los ai 
hsis necesarios para demostrar la pu' 
e investigación de fraudes con la frecJ 
cia que cada sustancia exija, a cuvo 
tomarán personalmente las muestras 3 
la localidad en que residan, debiendo 
otro caso, serles facilitadas con las dé] 
das garantías por los Alcaldes corread 
dientes. l1

Merecerá especial atención el análJ 
de las aguas destinadas a bebida, en 1 
que investigarán, sobre todo, la mateS 
orgánica en sus tres formas: amoniaj 
nitritos y nitratos.
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euie, 19- La Dirección general-Ji

Sanidad designará una Comisión det« "Lo 
tucos que a la mayor brevedad posil cipe 
ic motará unas instrucciones compre 'iJ 
si vas do los procedimientos analíticos mí ados. 
recomendables para el análisis quími las 
de alimentos y condimentos, los cuali 
deberán ser empleados como métodos oí
fia tes por los Inspectores farmacéutica,./#; 
municipales. '

, Artículo 5.a Las Secciones provin
ciales de la Administración local depen
derán de las Diputaciones provinciales 
o, en su caso, de las Mancomunidades 
provinciales interinsulares de Canarias e 
igualmente de los Gobiernos civiles y 
Delegaciones de Hacienda, centralizán
dose en aquéllas todos los servicios esta
dísticos que les reclame la Dirección 
general de Administración.

Artículo 6.° Al exclusivo fin de ins
truir acerca del cumplimiento de los ser
vicios interesados por la Dirección ge- 
deral de Administración de las Secciones 
provinciales, podrán visitar éstas fun
cionarios del Ministerio do la Goberna
ción con categoría de Jefes de Adminis
tración, acompañados del Asesor del 
Cuerpo facultativo de Estadística y, en 
su caso, del funcionario adscrito a la 
Sección de exacciones locales de la Di
rección general de Rentas públicas que I 
la de Administración reclame, los cua- I 
les funcionarios devengarán las dietas e i 
indemnizaciones reglamentarias.

Artículo 7.° La Dirección general | 
de Administración insertará en la Goce- I 
ta de Madrid las instrucciones y formu- i 
larios para, publicar los resúmenes de I 
presupuestos y cuentas, exacciones y I 
liquidaciones, obras y servicios, débitos | 
y créditos, etc., etc., y dictará las ñor- I 
mas convenientes para presentar las j 
Memorias de que tratan los artículos I 
(i." del Reglamento de Secretarios de I 
Ayuntamiento, Interventores de fondos I 
y empleados municipales en general, de I 
23 de agosto de 1924, y 29 (13) y 45 (5.a) I 
del de funcionarios y subalternos pro- I 
vi aciales de 2 de noviembre de 1925.

Artículo 8.° Las dietas e indemni- I :

REGLAMENTO
de Servicios farmacéuticos del Mi
nisterio de la Gobernación e Ins
pectores farmacéuticos municipa

les (Farmacénticos titulares)
I

Organización de los ser ciclos farmacéuticos 
Artículo i.° Para la aplicación del 

Real decreto de 13 de noviembre de 1928 
y debida coordinación de los Servicios 
farmacéuticos, éstos se organizan en tres 
grupos: centrales, provinciales v munici
pales. ■ •

Artículo 2.° Los Servicios farmacéu
ticos centrales comprenderán la Sección 
correspondiente con la Inspección gene
ral, y en ella los servicios inherentes a 
los Inspectores Farmacéuticos municipa- ¡ 
les (Farmacéuticos titulares), a la Res- i 
trieción de Estupefacientes, al ejercicio 
en general de la profesión de Farmacia 
y a los Registros sanitarios.

, Artículo 3.° El Inspector general se- i 
ra Jefe de le Sección, el cual ejercerá la I 
jefatura y superior inspección estarna 
las inmediatas órdenes del Director ge- I 
neral de Sanidad, tendrá igual represen- I 
tación que la que tengan las demás Ins- I 
secciones generales déla. Dirección, con I 
a categoría que determinen los Presu- I 
juestos generales del Estado, figurará a | 
la cabeza del personal y se nombrará por i 
concurso entre los Farmacéuticos perte- I 
nocientes al Cuerpo de Sanidad y que I 
reúnan las condiciones que dispone el I 
artículo 2.° de la Real orden de 24 de di- I 
ciembre de 1908.

Artículo 8.° La justipreciación de los } 
medicamentos dispensados para la bene- ; 
ficencia. municipal se hará con arreglo a ? 
la tarifa de beneficencia aprobada por * 
Real orden del Ministerio de la Goberna- : 
ción de 31 de julio de 1923.

Periódicamente, y por una, Comisión 
que designe la Dirección general de Sa
nidad, será revisada la tarifa indicada,

Artículo 9.° El despacho de medica
mentos para las familias menesterosas 
adscritas a la beneficencia municipal po
drá también realizarse por los demás 
farmacéuticos de la localidad o del parti
do farmacéutico que lo soliciten, aplican
do para la valoración de estas prescrip
ciones la tarifa antes mencionada.

, Artículo 10., I,os Inspectores farma
céuticos municipales deberán inexcusa
blemente atender al despacho de todos 
los medicamentos que en la susodicha 
tarifa se indican, no estando obligados a 
la dispensación de especialidades farma
céuticas, productos opoterápicos, sueros 
y vacunas, distintos a los que en ella se 
mencionan, con la salvedad de que aque
llos preparados que expresamente y por 
Real orden se hayan adoptado y cuya in
clusión se acuerde.

Artículo 20. Los Inspectores farmá 
cent icos municipales darán cuenta a k 
Alcaldes de los A

Arlíes ciaran cuenta a h :x” 
Ayuntamientos done '‘!1- 
del resultado de su ÍMU 
iJítinna n ii-imazirannM *6D

presten servicio dél »
iu • estigaciones analíticas e inspecciout: el

iones
ae seVI .

n • -z 7 , ,'•ganización délos Inspectores farmam- 
ticos municipales I

Aniculo 21. Pertenecen a la organi-b'''
zaciqn de los Inspectores farmacéutico!

Arl 
coss

1/
municipales cuantos desempeñen en 1
arma. líinH n hn-tr-i» _____ ...t 2.actualidad o hayan desempeñado en enal
quier tiempo una titular, prescindiendo11".^ 
qe la forma de su nombramiento, y tanto 
si la han desemneñadn P.n nrnrn orí o 3 nil1ban desempeñado en propiedad o• . . i *-**-*!-iv VIL pj. U£J1 viAf Al u i a

interinamente y como regente durante ¡ " 
roas de seis meses en estos dos últlroa pi?8 
casos. -ncasos.

i , tendrán iguales derechos los Farnrr 
■ ceuticos que hayan desempeñado o atieo- 

d.- íi cargo técnico en Laboratorios oficia- 
t les y ios que en cualquier forma hayas 
i prestado o presten el servicio de suminis- 
: tro de medicamentos a la Beneficencia 
; municipal.

es de 
iasiti 
iuoic
■ .

Lo, 
Lo 
U

Artículo 22. Para acreditarlos requi
Sitos que preceden, bastará el título ex
pedido por la disuelta Junta de Gobiernol A 
v 1 atronato de titulares FarmacéuticosK^,

Artículo 4.° Para el desempeño de 
las funciones administrativas y técnicas 
del servicio y tramitación de cuantos in- 

I cidentes se promuevan, se acomodará el 
personal actual de la Sección a las nece
sidades de los nuevos servicios, pudién
dose crear, si fuera necesario, el perso
nal auxiliar que la Dirección general de 
Sanidad estime conveniente.
, Artículo 5.° Los servicios farmacéu

ticos provinciales comprenderán los co
rrespondientes a los Subdelegados de 
farmacia y a. las Inspecciones de Adua
nas con , las funciones y consignaciones 
establecidas para cada servicio, según las , 
disposiciones vigentes que no se opongan ; 
a este Real decreto o que se dicten en lo 
sucesivo.

Artículo 11. El comercio de las sus- 
i tancias estupefacientes y las condiciones 

que deban reunir las recetas donde se 
formulen se ajustarán a la legislación es
pecial promulgada a este respecto.

Artículo 12. A todos los farmacéuti
cos que atiendan al despacho de medica
mentos con destino a la beneficencia mu
nicipal, les será facilitado, por los Ayun
tamientos respectivos, el padrón de' las 
familias pobres y exclusivamente a. los 
medicamentos para ellas dispensados les 
será aplicable la tarifa de beneficencia.

Artículo 13. El suministro de medica
mentos a la. beneficencia municipal úni- 
cámente puede hacerse en la forma pre
vista en el Real decreto de 13 de noviem
bre de 1928 y en este Reglamento regula
dor de su aplicación.

y las certificaciones de los Municipios y
Laboratnrinq dnn/lo> i-., j . « r1’L<aooratorios donde hayan realizado o 
presten sus servicios.

.l i.ü 'Uio 23. ¡odas las vacantes de 
inspectores farmacéuticos municipales 
se proveerán por concurso de antigüedad, 
concurso de méritos o por oposición direc
ta, según lo que acuerde el respectivo 
Ayuntamiento, ateniéndose en todos los 
casos a las normas que oportunamente 
uicmra el Ministro de la Gobernación, a 
propuesta de la Dirección general de 
Sanidad.
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zaciones y la publicación del «Anuario» | n
de la vida local, así como de los presu- i
puestos y cuentas de las Diputaciones i ^tgaciones y sen-icios de los Inspectores 
provinciales, Cabildos insulares y Man- I Ecvmacéuticos municipales.
comunidades provinciales interinsulares I . Artjc^0 6-° Las obligaciones y ser- 
de Canarias, correrán a cargo del Comí- I V,C1°S inherentes a los Inspectores Par
te central de fondos provinciales. I macéutlcos municipales son las siguien- 

berimción^ordmiaró^ L a) Población o partidotos v nno-nK Ia /í1 í 8 I farmacéutico donde presten servicio, no 
tos y pagos que autoriza el presente I pudiendo trasladar la Farmacia sin aviso

IV
Inspección y toma áe muestras para 

análisis
. Artículo 14. La inspección y vigilan- 

| cia a que se refiere el articulo 11 del Re
glamento de 22 de diciembre de 1908 debe 
ser permanente para aquellos estableci
mientos que radiquen en la misma pobla
ción donde el Inspector farmacéutico mu
nicipal preste sus servicios, y periódica o 
circunstancial cuando los almacenes o 
expendedurías objeto de su vigilancia e 
inspección radiquen en poblaciones dis
tintas de las en que los Farmacéuticos 
residan.

Articulo 15. La cantidad de produc
tos que deberá tomarse en concepto de 
muestras y las formalidades que deben 
cumplirse en estos casos serán las fija
das en el Reglamento mencionado en 
el artículo precedente.

* Arpenlo 24. En el plazo de tercer 
día, después de ocurrida la vacante, el 

cvido aara cuenta a la Comisión per- 
i manen i e, la cual acordará la. declaración 

de la misma para su provición en la for
ma que se determine, a tenor de lo dis
puesto en el artículo precedente. Al día 

j siguiente de la declaración de la vacante. 
’ el Alcalne remitirá a. Ja Dirección gene
ral de Sanidad, certificación del acuer
do, ai mismo tiempo que el anuncio del 
concurso, si ha de ser provista por ese 
procedimiento, consignando en el misino 
la dotación de la plaza, clasificación y 
numero de familias que tenga asigna
das para el servicio benéfico-farmíicéu- 
hco. Lna vez publicado el anuncio en 
la Gaceta de. rladrid, será reproducido 
por el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
respectiva, bien entendido que el plazo 
del concurso comienzará a contarse' des
de la fecha, siguiente a la de su publica
ción en la Gaceta.

i

Articulo 25. Los concursos se harán 
por el plazo improrrogable de un mes. 
dentro del cual se presentarán las instan- 
tancias en el Ayuntamiento respectivo, 
quien elevará a la Dirección general de 
Sanidad, terminado dicho plazo, reía-
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:ei

I m de los aspirantes que hayan acudido 
ti concurso. .,

• I ' rtículo 26. ha resolución de loa con- 
-4 V V tendrá lugar en el término de un 
yT l5 depués de expirando el plazo de la 
h 1' S vocatoria, y si trancurrido aquél el 

‘¡'q[amiento respectivo no hubiere re
Si '".ito el concurso, se entenderá que re-

«I» s a s i derecho, en cuyo caso se pro
. '.'ierá a la resolución de) mismo por la 
e'1- i -ección general de Sanidad.
'• L ’ Artículo 27. Contra los acuerdos por 

ai^ . ‘metolución de estos concursos pro-resolución de estos concursos pro
lera recurso contensioso ante el Tribu- 
correspondiente, no obstante lo cual 

[ombramiento será ejecutivo,pudiendo 
iar el designado posesión de su cargo 
mediatamente, siempre que no se de
re la suspensión de efectos del acuer-

os
■s ¡ 
es

far: 
)sa 
pur 
ecu 
yo

recurrido.
Artículo 28. ■ Los Inspectores farma- 

¿tieos municipales con carácter interi- 
’as t íserán nombrados libremente por las 
do, ;or| oraciones municipales de entre los 

de:. ae pertenezcan a la organización, si los 
esP< ibiere, y cesarán en la interinidad una 

i haya tomado posesión el nombrado 
náliii «i-a el cargo en propiedad. La intermi

: no odrá exceder nunca de seis me- 
-ate y y cuando esta dure un período de 
nía- iPmpo mayor, el nombrado en propiedad 

odrá exigir su sueldo a partir del dia 
ral iiiente al período expresado.
le te : Los servicios prestados en plazas de- 
«osib empeñadas interinamente no constitu- 
ipre. 'en derecho alguno a favor de los intere- 
)S mi íilos, en los concursos para la provisión 
límic e las plazas en propiedad.
2uak 
os oí VII
'd10 xtficación de los partidos farmacéuticos

y dotaciones mínimasi™ Articulo 29. Se entenderá por parti- 
' ico el Municipio o reunión

, .iruuuiu j.'

iooí3 c Municipios
• „L ■ de «agre;

concertados, bien en régi- 
oues .— agregados», bien como «agrupa- 

iones forzosas» o bien «mancomunados».
. sostengan un Inspector farmacéutico 

. licípal.
Articulo .30. Los partidos farmacéu- 

icosse clasificarán en l is cuatro siguíen-
categorías.gan:

.itic:uiw y Municipios o reuniones de Muni- 
m h mús de 5.000 habitantes.
ci¿!- • ■■ Municipios o reuniones de Muni- 

¡en¿ 'b-s de más de 3.500 a 5.000 habitantes.
. b'1 Municipios o reuniones de Muni- 
pios de 2.500 a-3.500 habitantes.tañí: 

ñd o 1.a

rma- 
tieí- 

Acia- 
ayan

!DCÚ

qui-

o 0

i de 
ales 
lad, 
rec- 
tivo 

los
-ute 
, a 
de

el 
jer- 
ión 
Por
lis- 
día 
.te, 
ne- 
ei" 
leí 
-se 
id o

rante A Municipios o reuniones de Muni- 
íroci Els --Ó00 habitantes.

Artículo 31. Los Municipios o reunio- 
; Munic ipios de la primera catego- 
iWfarán al Inspector farmacéutico 
umcipal una dotación mínima de 2.500 
osetas anuales.

*-os le la segunda, 2.000 pesetas.
-os de la tei cera, 1.500 pesetas.

y® de la cuarta, 1.000 pesetas.
A estas dotaciones se aumentará el 10 

ex- r»lf^ en concepto de residencia.
ern» ,:ir’lculo32. Las poblaciones de más 
ticos y;to¿ habitan tes tendrán un Inspector 
)S ■ 1 - utico munivip il por cada 5.000 o

^ion de 5.000, no inferior a 2.500.
exceptúan de este obligación los 

p imientos mayores de 10.000 habi- 
,yiue tengan Laboratorio municipal 
^'Mearse esta disposición.

i 331 Eos Municipios de más 
Duabituntes que a la publicación de 

/ ^glamenlo no tengan instalado La- 
yio, nombrarán Inspectores Far- 

Qg'!1 cos en la proporción que se indica 
T^arqculo precedente.

inspectores farmacéuticos que 
en estas poblaciones y los que se 

■ titub n cumPliendo lo dispuesto en este 
Lvin ° Ser^n respetados en sus derechos, 

creen los citados Laboratorios, 
^■-'.a-idose en tal caso las vacantes 

ty.^y^'tión, renuncia o en virtud de 
’-'ite, pudiéndose utilizar sus serví

as funciones 
¿boratorio.

• ho 31. Con el fin de diferenciar- 
^em^8> las farmacias de los

ütará3163 ^armacéuticos municipalesos- 
en sus muestrarios e impresos 

Arhrei?a Ia Sanidad Nacional.
¿nleul°35. ..........................................tos con y . En los partidos farmacéu- 
"-■■viy.'y^^ídos por varios pueblos de í

‘^ión, residirá el Inspector far-?u- 
311 
10
18 
zo
B-
1.'

n

e

" 1'J 1 ) ' CbnlliLL vi lliSpt/dOl L¿1l  ■ 
'¿h/0 ^nicipal en aquel en que el 

o‘rezca mayores ventajas, de- 
eadien F en igualdad de ofrecimientos, 
? a situación más céntrica o 

taeilidad de comunicaciones.
^tati; Partidos ya constituidos será 
hUap.,0^1 el farmacéutico el trasla

dad que reuna las condicio- 
'hricia 0 1^ continuación de su re- 
Artp a(:tyal.
Por v U-36‘ En los partidos conslituí- 

^ia eidU0s Pueblos se tendrá en cuen- 
Pügo de la consignación al Far-

’ macéutico que el pueblo matriz debe abo
nar el 25 por 100 de la dotación, y el res
to se satisfará por todos los Municipios 
que constituyan el partido, incluso el de 
residencia, en proporción del número de 
habitantes de cada uno de ellos.

Artículos?. Deacuerdo con los Ayun
tamientos, se procederá por los Colegios 
farmacéuticos oficiales a la revisión de 
los actuales partidos farmacéuticos, te
niendo en cuenua la topografía, los me
dios de comunicación y las distancias.

Eu esta revisión intervendrán los Ins
pectores provinciales de Sanidad, mante
niendo la autoridad de los Colegios ante 
los Ayuntamientos.

Artículo 38. Los Colegios remitirán 
los documentos necesarios al fin indicado 
en un plazo de tres meses desde la publi
cación de este Reglamento a la Dirección 
general de Sanidad, y resuelto por ésta lo 
procedente, se publicarán en la Gaceta las 
agrupaciones do Municipios para los efec
tos de los partidos farmacéuticos, conce
diendo el plazo que prudencialmente se 
estime necesario para resolver las recla
maciones que puedan formularse.

Artículo 39. Los municipios consigna
rán en sus presupuestos próximos las can
tidades necesarias para atender a las do
taciones antes mencionadas.

Articulo 10. Las farmacias municipa
les actualmente establecidas deberán es
tar regidas por uno, dos o más Farmacéu
ticos, según las horas que permanezcan 
abiertas al servicio, de tal modo, que en 
todo momento haya en ellas un Farma
céutico que despache por sí o bajo su in
mediata vigilancia los medicamentos. Pa
ra lo sucesivo queda, derogado el artí
culo 95 del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento, Interventores y emplea
dos municipales, de 23 de agosto de 1924, 
en cuanto faculta a los Ayuntamientos 
para crear farmacias.

Artículo 41. En las farmacias muni
cipales únicamente podrán dispensarse 
los medicamentos que figuran eu la. tari
fa de Beneficencia municipal y los que se 
impongan como obligatorios por Real or
den, y exclusiva mente para las familias 
inscritas en el padrón de pobres.

Artículo 12. Las Farmacias munici
pales existentes estarán sujetas a la vi
gilancia e inspección del Subdelegado co 
rrespondiente y del Inspector provincial 
de Sanidad, y éste remitirá con toda ur
gencia amplio informe a la Dirección ge
neral de Sanidad sobre el funcionamiento 
de aquéllas, tan pronto como sea promul
gado este Reglamento.

Artículo 13. Los Ayuntamientos que 
tengan establecidas farmacias municipa
les no quedan excluidos de sostener el 
número de plazas de Inspectores Farma
céuticos municipales que les corresponda, 
considerándose al efecto numérico al Far
macéutico encargado de dirigir la farma
cia como un Inspector Farmacéutico mu
nicipal.

Artículo 44. Los Farmacéuticos en
cargados de dirigir las farmacias munici
pales falicitarán a los Inspectores pro
vinciales de Sanidad y a los Subdelega
dos de Farmacia y, en general al per
sonal técnico en quien la Dirección gene
ral de Sanidad delegue, las inspecciones 
que se crean necesarias.

Artículo 45. Los Farmacéuticos en
cargados de dirigir las farmacias munici
pales serán designados mediante concur
so entre los inspectores Farmacéuticos 
municipales.

Artículo 46. En cada provincia la Di
rección general de ¿anidad nombrará, a 
propuesta del Inspector provincial de Sa
nidad y previo informe de la Inspección 
general, un Farmacéutico, elegido entre 
los Subdelegados de Farmacia o los Ins
pectores de tóxicos que será Jefe de los 
servicios provinciales de Farmacia y del 
Negociado" correspondiente en la Inspec
ción provincial de Sanidad.

VIII
Licencias, permutas, excedencias 

y sanciones
Articulo 47. La negligencia o de

ficiencia en el cumplimiento del cometido 
que este Reglamento señala a los Insjiec- 
tores Farmacéutico municipales y Jefes 
de servicios provinciales, determinará, 
la. primera vez que esta falta se comprue
be, el apercibimiento público, y caso de 
reincidencia se formará el oportuno expe
diente para la sanción que corresponda 
con arreglo a los trámites legales. ‘

Artículo 48. Para la separación del 
cargo el expediente será instruido por uno 
de los miembros de la Corporación muni
cipal designado por el Presidente de la 
misma en que el inculpado preste sus 
servicios, practicándose las pruebas ne
cesarias para el esclarecimiento del he
cho imputado formulándose como con

secuencia si hubiere lugar el correspon
diente pliego de cargos, que el interesa
do habrá de contestar por escrito en el 
término improrrogable de ocho días. El 
Instructor, en vista del resultado de 
las actuaciones hará la correspondien
te propuesta, fundamentada, de respon
sabilidad. Aquélla se notificará al inte
resado en el término de tercer día, pa
ra que, dentro de otro plazo de cinco 
días, pueda alegar ante el Municipio 
cuanto estime conveniente para su de
fensa. Trascurrido dicho plazo, el Presi
dente de la Corporación municipal eleva
rá, con su informe, el expediente al Mi
nistro de la Gobernación, para que dicte 
¡a resolución o acuerdo que proceda.

Contra el fallo de los expedientes, dic
tado poi' el Ministerio, cabrá recurso con
tencioso administrativo ante el Tribunal 
correspondiente.

, Airtículo 49. Los Inspectores Farma
céuticos municipales que desempeñen 
cargos en propiedad, podrán permutar 
entre sí con la autorización de los Ayun
tamientos respectivos, siempre que las 
plazas objeto de permuta sean de la mis
ma clasificación, teniendo estos nombra
mientos carácter de propiedad y alcan
zándoles a los interesados los deberes y 
derechos que establezca el Reglamento de 
funcionarios técnicos del respectivo Mu
nicipio.

No se autorizarán permutas cuando a 
alguno de los interesados le falten dos 
años o menos para cumplir la edad de ju
bilación forzosa, ni se concederán otras 
nuevas en el transcurso de tres años, a 
partir de la fecha de la última de aqué
llas. ,

, Artículo 50. Los Inspectores Farma
céuticos municipales residirán donde su- 
función radique y no podrán ausentarse 
por más de veinticuatro horas sin licen
cia concedida por la Autoridad compe
tente.

, Los Inspectores Farmacéuticos muni
cipales sólo podrán hacer uso de licencia 
en los casos siguientes:

l .° Por enfermedad, justificada, con 
certificación facultativa; el plazo de dicha 
licencia lo señalará la Corporación muni
cipal, y únicamente se concederá con de
recho a sueldo durante los dos primeros 
meses.

2 .° Para asuntos propios, sin sueldo, 
por un mes, prorrogable por otro período 
igual.

3 .° A petición del interesado, por 
quince días, con todo el sueldo.

En los casos de licencia a que se refie
ren los números 2.° y 3.° del presente ar
tículo, el Inspector Farmacéutico, de 
acuerdo con el Ayuntamiento, pondrá en 
su lugar al compañero que haya de sus
tituirle.

Artículo 51. A los Inspectores Far
macéuticos municipales en activo se les 
podrá conceder, cuando lo soliciten, la ex
cedencia voluntaria por un período no me
nor de un año ni mayor de diez, cuyo 
tiempo no será, de abono para la antigüe
dad ni la jubilación.

IX
Jubilaciones, pensiones, socorros de inutili
zación profesional, viudedad y orfandad.

Articulo 52. Será aplicable a. los Ins
pectores Farmacéuticos municipales lo 
dispuesto sobre jubilaciones y pensiones 
para los Secretarios municipales, salvo 
en el caso de tener los Municipios apro
bados Reglamentos sobre empleados téc
nicos que atiendan aquellos extremos.

Artículo 53. En analogía con lo dis
puesto en los Estatutos por que se rigen 
los Colegios Médicos, los de Farmacéuti
cos organizarán, en el plazo más breve 
posible, una previsión análoga a la de los 
primeros, para lo cual los Inspectores 
Farmacéuticos municipales entregarán a 
los Colegios Farmacéuticos el 10 por 100 
de su asignación.

Articulo 54. Interin se organiza esta 
previsión dentro del mes de febrero de 
cada año los Colegios Farmacéuticos pro
cederán al reparto equitativo de la can
tidad ingresada el año anterior entre los 
Inspectores Farmacéuticos municipales 
imposibilitados para el ejercicio profesio
nal y las viudas y huérfanos de Farma
céuticos, bien entendido que a cada fami
lia de Farmacéutico fallecido o imposibi
litado le corresponderá solo una parte del 
fondo mencionado.

Artículo 55. Para acreditar el falle
cimiento o inutilización profesional de los 
Inspectores Farmacéuticos municipales 
y, por consiguiente, la participación en 
el beneficio aludido, bastará una certifi
cación extendida, por los Colegios Farma
céuticos provinciales.

Aprobado por S. M.—-Enrique Marzo 
Balaguer.

(Gaceta 20 agosto de 1930)
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SECCION PROVINCIAL

Núm. 1982 
SECCION PROVINCIAL 

DE ESTADÍSTICA DE BALEARES
, Cir c u l a r .-—Con el fin de que los ser

vicios estadísticos referentes al estudio 
de la población no sufran retraso ni estor- 
pecimiento alguno, recomiendo eficaz
mente a los Sres. Jueces Municipales de 
esta provincia que, el día 5 del mes pró
ximo a más tardar, se sirvan remitir, a 

•¡ la Oficina de mi cargo, los boletines co
rrespondientes a las inscripciones del 
mencionado servicio registradas durante 
el mes actual.

Palma 26 de agosto de 1930.—El Jefe 
Provincial de Estadística, J. de Oleza.

** *
Núm. 1969

Datos del movimiento natural de esta 
provincia y de la capital durante el 
mes de julio último.

Cifras absolutas de hechos
Provincia Capital

Nacimientos. . 557 115
Defunciones. . 411 96

; Matrimonios. . 184 44
Abortos. . 11 2_

Por 1.000 habitantes
Natalidad. . L58 1'41
Mortalidad» . 1H6 1'18
Nupcialidad. . 0'52 1'54
Mortinatalidad. . 0'03 0'02

• ■* .*■
Población de la provincia. 352.926
Población de la capital 81.336

Nacidos
Varones. 285 59
Hembras. 272 56

——■■ - - - -- -- -
Total. . 557 115

—1 — ——— 1 - ■
Legítimos. . 554 114
Ilegítimos. . 2
Expósitos. . 1 1

— 1 — --- -. —. .
Total. . 557 115

Abortos
—1------ —

Nacidos muertos. . 9 1
Muertos al nacer. .
Muertos antes de las 24 ho

» »

ras. . 2 1
—— —— —. — - . —.

Total. . 11 2__ _ __ _  _
Fallecidos

Varones. . 222 51
Hembras. . 189 45— —

Total. . 411 96
1 — ■ -■

Menores de un año. . 67 16
•— ——- —• —

Menores de 5 años. . 102 20
De 5 y más años. . 309 76

----- —. ——---

Total. . 411 96_  —_  _— _ _
En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. , 3 3
De 5 y más años. . 20 17

— —
Total. . 23 20_ _ _ _  _

En establecimientos peni
tenciarios. . »

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Provincia Capital
Fiebre tifoidea (tifus abdo

minal). . 5 »
Tifus exantemático. .
Fiebre intermitente y ca

»

quexia palúdica. . 1 »
Viruela. ■ »
Sarampión. ■ 5 1
Escarlatina. • » »
Coqueluche. . »
Difteria y Crup. . 1 »

Gripe. • »
Cólera asiático. . »
Cólera nostras. .
Otras enfermedades epi

» »

démicas. .
Tuberculosis de los pulmo

1

nes. .
Tuberculosis de las menin

23 7

ges. . 2
Otras tuberculosis. .
Cáncer y otros tumores ma

2 1

lignos. . 17 2
Meningitis simple. .
Hemorragia, apoplcgía y 

reblandecimientos cere

11 2

brales. . 35 5
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á
Enfermedades orgánicas 

del corazón. •
Bronquitis aguda. .
Bronquitis crónica . •
Neumonía. •
Otras enfermedades del 

aparato respiratorio (ex
cepto la tisis). , ■

Afecciones del estómago 
(excepto el cáncer). .

Diarrea y entiritis (meno
res de dos años). .

Apendicitis y tiflitis. .
Hernias. Obstrucciones in

testinales. •
Cirrosis del hígado. .
Nefritis aguda y mal de

Bright. •
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de 
los órganos genitales de 
la mujer.

Sepeticemia puerperal (he 
bre peritonitis flebitis 
puerperales).

Otros accidentes puérpera

60
1
7
6

21

62
3

2
3

9

2
Debilidad congénita. y vi

cios de conformación. . 6

Senilidad. • 22

Muertes violentas (excepto
12el suicidio). •

Suicidios. • 1

Otras enfermedades. . 81
Enfermedades desconocí-

10das o mal definidas. .

Total. • 411

Provincia

25

96

Capital

Alumbramientos
. . . . 558
. . . . 5

Sencillos 
Dobles. 
Triples.

Matrimonios 
De soltero y soltera . . . 
De soltero y viuda . . . 
De viudo y soltera. . . . 
De viudo y viuda . . . . 
De menos de 20 años.^^n.

165

14

De 20 a 25.

De 26 a 30.

De 31 a 35 .

De 36 a 40 .

De 41 a 50 .

De 51 a 60 .

De más de 60

No consta. .

Soltei os . .

Casados . .

Viudos. .

No consta. .

(Var..
• "(Hem.

(Var..
' '(Hem.

(Var..
1 ‘(Hem.

(Var..
• ‘(Hem.

(Var..
■ '(Hem.

(Var..
• "(Hem.

(Var..
‘ "(Hem.

(Var..
• ‘(Hem.

Defunciones
(Var..

• ‘ ‘(Hem.
(Var..

• ‘ ‘(Hem.
(Var..

■ ‘ ‘(Hem.
(Var..

• ‘ ‘(Hem.

3
18
57

102
74
35
27
12

9
11

9
5
3

2
1

100
67
92

29
71

1

16 
»
2
2

1

15

1

3

1

o

4
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Núm. 1984 
ALCALDIA DE ALARO

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el proyecto de Alcantarillado que afecta 
a las calles de Petid, Retad, Alejandro 
Rosselló, Pintad y Son Amengual, queda 
el mismo expuesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento a efectos de reclamación 
por el término de treinta dias hábiles, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente en el B. O. de la pro
vincia. ..

Alaró 26 de agosto de 1930.—El Al
calde, Andrés Pericás.

* * *
Núm. 1986 

a y u n t a mie n t o  d e po l l e n s a  
En cumplimiento de lo acordado por 

el Ayuntamiento pleno en sesión celebra
da en el dia de ayer, se anuncia concurso 
público para el nombramiento de Gestor 
afianzado encargado de la recaudación 
del arbitrio municipal sobre consumo de 
carnes de todo el término municipal de 
Pollensa, durante tres años a contar del 
dia en que se pueda otorgar la escritura 
pública, y conforme a la Ordenanza apro
bada por el Ayuntamiento pleno en sesión 
del dia 13 de junio de 1924 y modificación 
acordada en 19 de mayo de 1926; debien
do afianzar como cantidad mínima anual

117

39

4
1

3
14
26
19

7

3
1
4
3
1

se ante la Corporación municipal, dentro 
el plazo de tres dias, contados desde el 
dia dia siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo, 
no será admitida ninguna de las que se 
formulen.

Pollensa 27 agosto 1930.—El Alcalde, 
Guillermo Par.—P. A. del A. P.—El Se
cretario, Antonio Jaume.

dor o se depositará en el establecimiento 
destinado al efecto.

Los gastos de subasta, remate, escri
tura de venta y demás que se originen 
serán de cargo del rematante.

Palma de Mallorca a veinte y 
agosto de mil novecientos ú’einta.—Adol
fo Frz. Moreda.—Ante mi, Juan fiesta!

* * *
Núm. 1992

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Núm. 1957

Don Luis Ros selló y Sendra, Juez de pri- | 
mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, j 

llama y emplaza a Miguel Rigat Soler, i 
de estado soltero, profesión peluquero, 
hijo de José y de Jacinta, natural de Tra
gara de dal Vilalonga, vecino de Barce
lona, de edad de treinta años y de para
dero ignorado, procesado en causa que se 
le sigue por estafa de 400 pesetas número 
105 de este año, cuyas señas personales 
son: Estatura alta, pelo castaño claro, 
ojos azules claros, color rubio, tiene una 
vesuga en la oreja izquierda y señales 
de viruela en la cara, para que dentro de 
diez días, a contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, comparez-
ea ante dicho Juzgado con objeto de cons
tituirse en Prisión, notificársela y recibir 
la indagatoria en forma, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio a que haya lugar en dere-

cuarenta y tres mil pesetas. .
El concurso se anuncia por veinte 

días hábiles contados desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el ie m a -- --------
B. O. de la provincia y durante este plazo ?
los que deseen tomar parte en el mismo : propio tiempo encargo a las autori-
podrán presentar sus instancias, extendí- : da<les civíles y militares y agentes de po- 
.i__ i .«nfn Reía judicial, procedan a la busca y cap-

i tura de dicho procesado, para en su caso 
; conducirlo a la Prisión de este partido a

das en el papel sellado correspondiente, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento
durante las horas de Oficina. , .

Dichas proposiciones estarán ajusta
das al modelo que al final se inserta y 
suscrita por el propio licitador o persona 
que legalmente le represente por medio 
de poder declarado bastante por cual
quier Letrado del Iltre. Colegio de la 

; Baleares; presentándose bajo sobre cerra- 
t do en cuyo adverso deberá hallarse esc^i- 
‘ to lo siguiente: «Proposición para optar al 

cargo de Gestor afianzado de la recauda
ción directa del arbitrio sobre carnes».

»

23
16
24
15

3
14

1

Palma 25 de agosto de 1930.—El Jefe de 
Estadística, J. de Oleza.** ¥

Núm. 1949
SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD PECUARIAS

Primera quincena del mes de agosto 
Estado demostrativo de las enfermedades 

infecte-contagiosas y parasitarias que 
han atacado a los animales domésticos 
en esta provincia durante la quincena 
expresada.
Pollensa. —Enfermedad Peste porcina, 

especies atacada porcina, invasiones 2, 
bajas por muerte o sacificio 7.

' Lloret de Vista Alegre.—Enfermedad 
Peste porcina, especies atacadas porcina, 
invasiones 50, bajas por muerte o sacrifi
cio 25. .

Artá.—Enfermedad Peste porcina, es
pecies atacadas porcina, invasiones 32, 
bajas por muerte o sacrificio 14.

Santa Margarita.—Enfermedad Peste 
porcina, especies atacadas porcina, ínya- 
ciones 52, bajas por muerte o sacrifi
cio 30. .

Marratxi. —Enfermedad Peste porcina, 
especies atacadas porcina, invasiones 11, 
bajas por muerte o sacrificio 6.

Santa María.—Enfermedad Peste por
cina, especies atacadas porcina, invasio
nes 33, bajas por muerte o sacrificio 22.

Total invaciones 180.—Bajas por muer
te o sacrificio 104. ,

El Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, Jaume.

Cir»

Pub
En virtud de lo acordado por el Señor 1 e 

Juez de primera instancia de este partí!.ii £
en proveído de veintisiete de mayo último K Gire 
y en otro de hoy dictado en juicio ! 
mayor cuantía que promovió Antoni: 
Maimó Fontcuberta, vecino de Manacor. 
contra la sociedad «Banco de Préstame; 
y Caja de Ahorros» sucursal que tenia es 
Felanitx, cuyo domicilio y paradero ac
tual se ignora y contra los continuadores 
de la personalidad jurídica de dicho Ban
co, caso de que este se haya disuek 
sobre cancelación de cierta anotacier

t 
c 

Otrí 
n 
( 

OtK

ti

Cop la proposición deberá presentarse 
el resguardo de haberse constituido en la 
Depositaría municipal o en la Caja Gene
ral de Depósitos o sus sucursales como 
fianza provisional la cantidad de dos mil 
ciento cincuenta pesetas o sea el 5 por 
100 del tipo mínimo de afianzamiento, y 
cuyo depósito deberá completar el desig
narlo hasta el 10 por 100 de la total can
tidad afianzada.

La cantidad afianzada deberá ingre

; disposición de este Juzgado. , 
Palma veinte de agosto de mil nove

; cientos treinta.—Luis Rosselló.—P. H., 
i Miguel Oliver.—Rubricados.
í A

Núm. 1981
Don Adolfo Fernández Moreda y Martinez 

| Chacón, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.

sarse en la Depositaría municipal por 
doce avas partes y dentro de los cinco 
primeros dias de cada mes. ,, ,

Como premio de recaudación cobrará 
el Gestor cada año el exceso que acaso 
obtenga sobre la cantidad por él afianza
da sea cual"fuere el exceso más tres mil 
pesetas anuales por los gastos de la ges-

preventiva de embargo procedente de 
juicio ejecutivo contra Miguel MaimóOü- 
ver, emplazo por segunda vez el repetid: 
Banco y, en su caso, a los continuadores 
de su personalidad jurídica, a fin deqc 
dentro del improrrogable término dec! 
co días comparezcan en el indicado juicio 
personándose en forma; y les apercibo c- 
que si no comparecen, les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Manacor veintisiete de agosto de mi 
novecientos treinta.—El Secretario Judi
cial, Fernando Gil.—V.° B-°—El Juez! 
1.a instancia Regente, Gabriel Caldentey 

** *
Núm. 1991

CAMARA OFICIAL
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En méritos del presente edicto y en 
• los autos ejecutivos seguidos a instancia 

del Procurador Don Francisco Pizá en 
representación del Banco de Sóller con- 

‘ tra D. José Pons Ferrer, sobre reclama- 
1 ción de veinte y nueve mil ciento treinta 

v seis pesetas veinte céntimos, intereses 
' v costas se saca a pública subasta, por 

término de treinta dias, la finca que lue- 
!- £ go se describirá, señalándose para su re

mate el dia primero de octubre próximo 
v hora de las doce en la Sala Audiencia 
de este Juzgado calle de San Miguel 86.

de la Propiedad Urbana de la Prodiw 
de Baleares

Cumplimentando el artículo 25 de'. 
Reglamento orgánico vigente, se hallar.:.", 
expuestas en el domicilio social de esta 
Cámara—Calle de La Palma, númerou- 
durante los diez primeros días del mesd? 
septiembre próximo, las listas electorales 
de la misma, admitiéndose en dicho tiec 
po y en la decena siguiente, las reclamí- 
cioiles sobre inclusión, exclusión o cías- 
fieación en categorías o grupos que 1« 
señores asociados presentaren.

Palma 27 de agosto de 1930.—El 
sidente, Sebastián Simó.—El Secretan 
Jerónimo Castaño. * * *

Núm. 1990 i
ESCUELA NORMAL DE MAESTRO' 

DE BALEARES

Mafrícuia Ofícsai
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La apertura de pliegos presentados 

tendrá lugar en el salón de actos de estas 
Casas Consistoriales a las once horas del 
primer tlia hábil siguiente al de la termi
nación del plazo de presentación.

El pliego de condiciones se halla ex
puesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Modelo de proposición
Don.......de años de edad, vecino de.....  

con domicilio en..... provisto de cédula 
personal de la tarifa.....clase....... n.".....  
expedida en.....dia.... de.... de.... entera
do del anuncio y pliegos de condiciones 
para el nombramiento por medio de con
curso, de Gestor afianzado para la recau
dación directa por tres años del arbitrio 
municipal sobre consumo de carnes en 
todo el término municipal de Pollensa, se 
presenta a dicho concurso por estar con
forme con todas y cada una de las indica
das condiciones, y solicita ser nombrado 
Gestor garantizando como cantidad míni
ma de recaudación en cada uno do los 
tres años la cantidad de.... (en letras).......  
pesetas.................................... ................,

(Fecha y firma del interesado)
Pollensa a 27 de agosto de 1930.—El 

Alcalde, Guillermo Far.—P. A. del A. P. 
—El Secretario, Antonio Jaume.

* * *
Núm. 1987

Aprobado el pliego de condiciones pa
ra la subasta de la continuación de las 
obras de cegamiento de la acequia deno
minada La Solana y a tenor de lo dipues
to en el vigente Reglamento sobre con
tratación de obras y servicios municipa
les, se hace público que las reclamacio
nes que se produzcan deberán presentar-

FINCA
Tres casas compuestas de tres vertien

tes, planta baja, piso y desván con un 
patio en el que existe un pozo y varias 
cuadras y una porción de huerto que le 
sirve de corral, de superficie de nueve 
áreas ochenta y siete centiáreas y de 
treinta v dos metros de longitud, linda 
por Suro derecha entrando con camino 
vecinal, por la izquierda o Norte con tie
rras de Ramón Mayol, por la espalda o 
Este con tierras de María Bisbal y por el 
fondo o Oeste con camino público. Inscri
ta al folio 142, del tomo 126 del Registro 
del Ayuntamiento de Sóller finca numero 
3074 inscripción tercera, las que han sido 
justipreciadas por treinta y tres mil pe
setas.

Condiciones de subasta
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor que sirve de tipo para la, subas
ta sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se devolverán dichas consignaciones 
acto seguido del remate excepto la que 
corresponda al mejor postor que se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo..

La finca se saca a pública subasta sin 
más títulos que la certificación de gravá
menes unida a los autos que estara de 
manifiesto en la Secretaría.

Que para el caso de no asistir a la su
basta e ejecutante podrá en su nombre 
optar a la misma el Procurador que insta 
la ejecución por cuenta del propio ejecu
tante. .. , ,

El precio del remate se aplicara al 
pago del capital que se reclame en la eje
cución, intereses y costas del presente 
juicio y el sobrante se entregará al deu-

Con arreglo a lo prevenido por 
disposiciones vigentes durante todo 
mes de septiembre próximo, en sus-; 
hábiles y de 10 a 12 de la mañana,,^ 
este plazo improrrogable, quedara ao 

1 ta la matrícula ordinaria de enseni- 
Oficial, de las asignaturas que compo ■ 
la carrera del Magisterio. .

La matricula deberá solicitai^ 
Sr. Director, con arreglo al modi-'- 
se facilitará en la Secretaria de ester 
blecimiento, cuya instancia ha de Le
grarse con póliza de 1'20 pesetas, a 
do acompañar a la misma, su . 
personal, certificado de vacunac* 
revacunación y de no padecer en . 
dad contagiosa ni defecto físico, 
además de estar reintegrado con< • 
bre del Estado correspondiente- 1 . 
llevar un sello de dos pesetas 
expiden por los Colegios médicos, -
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P!expiden por los Colegios memcus, 

por R. D. de 15 de mayo de 191' - > f 
biecer el Colegio del Principe de A» U 
pesetas doce con cincuenta 
como importe de los derechos de w- j 
la de un curso, correspondiente a i- ? 
plazo, y además según lo dispuest . -plazo, y además según io u-spu^- • 
R. D. de 7 septiembre de 1929 
tado 2.°, inciso c) fundando 
de los huérfanos del Magisterio i ‘ e;^ 
deberán abonar 0'50 pesetas 1" 
asignarura, en todas las matri 
se efectúen escepto cuando esta* 
carácter gratuito. coaé

Cuctndo se trato de alumnos n ir: 
dos en la Escuela deberán ideDVoS (£• 
persona mediante la firma de u 
S°3- . i inferes3':También se previene a los m1 
que la matricula éxtraoruina. 
abierta con las mismas cond cr 
la ordinaria, pero con derecn^ 
del l.° al 15 de octubre siguie^ y

Palma 2ñ de agosto de 1JW- 6 •
««At.,,.;.-. onmapnf.i .Inflo ue i»

i aima ¿a ut, anvow pino*
cretario accidental, José ‘tal. 
—V.° B.°—El Director acciaeu
briel Viñas Morant.
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INDICE CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DE 1930
GOBIERNO CIVIL

Circulares declarando vedado de ca- 
u za ¡as fincas que se indican, del

Ormino municipal de Cindadela, 
propiedad de los señores que se 
mencionan.—9930 y. .

Publica lista de las licencias de ca
za. y armas expedidas durante 
el nies de julio último.— 9932, 
9933 y. •

Circular reproduciendo el artículo 
2.° de la R. O. de 16 de julio úl
timo relativo al libre ejercicio

9931

9934

del herrado.
ao: I Otra relativa a suelta de palomas 

mensajeras por la Federación 
Colombófila de Argel. .

9933

en 
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res 
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Ito.

ce 
0!i- 
dü 
jrs 
que 
cin- 
icio 
o de 
per-

nú 
udi- 
zde 
tey.

leía

Otras declarando vedado de caza 
las fincas que se indican, del 
término municipal de Lluchma- 
yor, propiedad de los señores 
que se mencionan.—9935 y. .

Anuncios relativos a autorizaciones 
eléctricas.—9935 y. .

Circular trasladando telegrama del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to, relativo al mantenimiento 
por los Ayuntamientos de poner 
el nombre del pueblo en las ta
blillas que tradicionalmente ha
bía a la entrada, de las pobla
ciones. .

Otra reproduciendo circular del 
limo. Sr. Director general de 
Agricultura, dictando instruc
ciones para conocimiento y cum
plimiento por parte de los im
portadores, almacenistas y en 
general comerciantes de maiz 
exótico. .

9935

9937

9940

9938

9942
dd 

irán 
es:-

?sd? 
rales 
.iem- 
ims' 
sito- 
• 1*

Pre 
ari

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
de Ministros

Exposición y R. D. creando un do
cumento oficial con la denomi
nación de «Carnet oficial de 
identidad», para uso de todos 
los españoles mayores de cator
ce años. ' . 1

Real orden circular, dictando reglas 
relativas a las inclusiones, ex
clusiones o rectificaciones del
Censo electoral. . !

9930

9940

t

_ MINISTERIO DEL EJERCITO 
aposición y R. D. disponiendo que 

el reemplazo anual para el Ejér
cito y la Infantería de Marina 
esté constituido en la forma que 

se indica. . !9941
rbi 
lo :• 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Exposición y R. D. dictando nor- 

™as relativas a la administra
ción de fincas adjudicadas al 

f Estado por débitos. .
e ídem disponiendo que a par

tir de i.° del año próximo, se 
Equide la Patente de circulación 
a los camiones automóviles des
onados al transporte de mer- 
c^ncias, con arreglo a la poten- 
C!a en caballos de vapor en sus 
Rotores; y modificando y supri
miendo artículos y conceptos del 
agente Reglamento provisional 
para la administración y cobran- 

patente nacional de cir- 
mUación de automóviles de 28 

p'1,6 Junio de 1927. .
*1 orden resolviendo instancia 

ljresentada por el Consejo Supe
. °i' de Cámaras de Comercio, 
uuustria y Navegación, relati- 
a al alcance e interpretación 

puede darse al artículo 48 
ei vigente Reglamento de la 
,«tente nacional de circulación

9930

9933

tección a los animales y plan
tas. .

Otra ídem organizando dos concur
sos para premiar a los Agentes 
de la Autoridad y personal de la 
Guardia civil que se hayan dis-- 
tinguido en el cumplimiento de 
las Leyes vigentes sobre protec
ción de animales y plantas. . 

Real orden dictando reglas para los 
almacenistas que deseen trafi
car con productos y especialida
des estupefacientes. .

Otra disponiendo que los hoteles, 
fondas y demas hospederías 
anejas a los establecimientos de 
aguas mineromedicinales, están 
exentos de la inspección y prác
ticas sanitarias a que se refiere 
la Real orden de 13 de marzo de 
1930. .

Otra circular, ordenando a los Go
bernadores civiles adopten las 
medidas necesarias para que, 
gor ninguna Junta municipal del 

enso electoral, se deje de dar 
conocimiento al vecindario de la 
exposición de las listas de elec
tores en los dias señalados y en 
el lugar de costumbre. " .

Real orden dictando reglas relati
vas a los certificados de prácti
cas tocológicas o títulos de Tocó
logos expedidos en el extran
jero. .

Exposición y R. D. aprobando el 
Reglamento, que se inserta, pa
ra la provisión de las plazas de 
Médicos titulares - Inspectores 
municipales de Sanidad, así co
mo para la imposición de correc
ciones disciplinarias, concesión 
de licencias, permutas y exce
dencias a los mencionados facul
tativos. .

Real orden circular, organizando 
un concurso entre periodistas 
españoles con objeto estimular 
el espíritu público y los ideales 
de cultura, de bondad y defensa 
hacia los animales y plantas . 

La Dirección generalde Adminis
tración publica anuncio nom
brando Interventores de fondos 
de las Corporaciones que se rela
cionan a los señores que se ex- 

1 presan. .
Real orden convocando a exáme

nes de aptitud para el ingreso 
en el Cuerpo de Interventores 
de fondos de la Administración 
local. .

Otra resolviendo instancia formula
da por D. Maximiliano Tapia 
Mateo, Depositario de fondos de 
la Diputación provincial de Fa
lencia. .

Otra idem peticiones solictando la 
creación de un Cuerpo de funcio
narios de Administración local, 
en el que figuren los Oficiales de 
las Secretarías de todas las Cor
poraciones municipales. . 

Exposición y R. D. dictando nor
mas relativas a la confección de 
estadísticas económicas por los 
Ayuntamientos, Diputaciones 
provinciales, Cabildos insulares, 
Mancomunidades y demás Cor
poraciones análogas. .

Otra e idem aprobando el Regla
mento, que se insertan pertinen
te a la organización general de 
los Servicios farmacéuticos de 
este Ministerio y de ios Farma
céuticos titulares. .

I Sociedad libre de Comerciantes, 
9932 • domiciliada en Madrid. . 9938

¿ Otra declarando beneficiarios del 
Régimen de subsidio a las fami
lias numerosas a los señores que

i se mencionan. . 9941

9932

9936

9937

9937

9938

9939

9940

9940

9941

9941

9941

9942

9942

MINISTERIO DE INSTRUCCION

3CC!
le automóviles. 9936

5 ^?s t e r io  DE LA GOBERNACION

enP*

te5

■gJ-' 
qi-

’A

„ —— ———™.— 
rectificando error pade- 

jvJ0 eñ el artículo l.° del Regla
ban r Campos de Deportes 

Otra i,? Espectáculos públicos. .
PPcÍiern id. en el artículo 103 del 
bra • •niento Oficial para la cele- 
rino 10n de espectáculos tauri- 

U h-‘ •
general de Sanidad 

cups a nuncio abriendo con- 
U ni° Para Pr°veer en propiedad 
del a  a d*3 Farmacéutico titular 
la ^ Ayuntamiento de María de 

^al ^lud. . .
cUrsA n circular abriendo con- 

entre artistas españoles 
par la ejecución de la Medalla 

rv'ondecorar a las personas 
iUent.lrecE1-mente tiendan a for- 

en espíritu público el 
‘uñento de defensa y pro-

9930

9930

9930

Pública y Bellas Artes
Real orden concedido al Ayunta- 

tamiento de Villafranca de Bo- 
nañy la subvención de 40.000 
pesetas por el edificio que ha 
construido con destino a Escue
la graduada, con cuatro seccio
nes, para niños. .

Exposición y R. D. autorizado la 
construcción de edificios con 
destino a Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza, sin atener
se estrictamente a las normas 
que, respecto a superficie del 
solar, establece la vigente Ins
trucción técnico-higiénica. .

MINISTERIO DE TRABAJO 
y Previsión

Real orden aclarando dudas sobre 
la aplicación de las Reales órde
nes de este Ministerio de 12 de 
junio y 5 de octubre de 1929. .

Otra resolviendo comunicación de 
la Defensa Mercantil Patronal,

9931

9936

9936

MINISTERIO DE ECONOMIA 
Nacional

Real erden disponiendo se conside
re libre la exportación de pata
tas sin límite de cantidad ni 
plazo. - .

Continua publicando el texto del 
Real decreto-ley de 26 de julio 
de 1929 sobre Propiedad Indus
trial (Folletín).—9931, 9933, 9934, 
9936 y .

Real orden relativa al carácter con 
que han de hacerse los nombra
mientos de Inspectores munici
pales de Higiene y Sanidad pe
cuarias. ° .

Otra disponiendo que por los Go-¡v/uci uiBpumouuo que por jo s go
bernadores civiles se adopten 
las medidas necesarias para obli-
gar a los Ayuntamientos el cum- 
pimiento de los deberes relativos 
a la Policía de subsistencias. . 

Otra ídem que la adquisición y su
ministro de semilla de trigo a 
los agricultores se rija en el 
presente año con arreglo a las 
bases que se indican. .

Exposición y R. D. derogando 
cuantas disposiciones se han dic
tado anteriormente establecien
do regímenes especiales sobre 
importación del maís y restable
ciendo la vigencia de la partida 
del Arancel que se indica. .

COMISION PROVINCIAL 
Permanente

Hace público haber cesado D. Pe
dro José Andreu Torres en el 
cargo de Investigador y Recau
dador de los bienes y derechos 
pertenecientes a la Diputación 
y Establecimientos que de ella 
dependen. .

Publica las condiciones para pro
veer por oposición dos plazas de 
pensionados, una para estudios 
cíe música (instrumentista) y la 
otra para los de canto. .

Idem id. para proveer por oposi
ción dos plazas de pensionados 
para pintura y escultura. .

Abre público concurso para la pro
visión entre estudiantes de uno 
y otro sexo, de dos Becas, dota-

9931

9937

9932

9939

9940

9941

9930

9930

9930

das ambas con la pensión de 
1.500 pesetas. . 9930

Anuncia concurso para contratar 
las obras necesarias para habi
litar local donde almacenar pro
ductos y medicamentos destina
dos a Ja Farmacia del Hospital. 

Abre público concurso para la pro
visión, entre estudiantes pobres, 
de dos Becas para cursar en una 
Escuela Oficial de Náutica las 
enseñanza,s como alumnos ofi
ciales o no oficiales. .

Publica las condiciones que debe
rán reunir los que deseen tomar 
parte en los exámenes de Prac
ticantes de la Beneficencia pro
vincial, para que puedan formu
lar sus instancias. .

Idem los precios a que deberán 
liquidarse y abonarse por los 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil duran
te el mes de julio último. .

Idem extractos de los acuerdos 
adoptados en las sesiones cele
bradas los días 2, 10, 24 y 31 de 
julio último. .

9932

9932

9934

9937

9938

DELEGACION DEL GOBIERNO
de S. M. en Menorca

Publica relación nominal de los se
ñores a quienes se les ha conce
dido licencia de uso armas de 
caza y para cazar, de uso de ar
mas en general, perros, etc. etc., 
durante el mes julio último .

JUNTA PROVINCIAL

9932

déla Infancia y represión de la mendicidad 
Publica la cuenta trimestral de in

gresos y gastos obtenidos por 
dicha Junta, durante el segundo
trimestre de 1930. 9930

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Abre un período de información 

pública a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Mahón para 
reparar y prolongar la alcanta-

rilla que desde la Plaza del Re
tiro, pasando por las calles que 
se indican, vierte al puerto las 
aguas residuales de un sector 
de la ciudad. .

Idem id. id. a lo solicitado por el
Presidente del Club Marítimo 
de Mahón, para construir el do

' mi cilio social, en la zona Marí
tima de Cala Figuera del puerto 
de Mahón. ‘ .

Publica relación de los vehículos 
con motor mecánico, inscritos en 
la Jefatura de Obras públicas 
durante el mes de julio último. 

Idem id. de las ventas o cambios de 
propietarios de vehículos con 
motor mecánico, anotados en di
cha Jefatura durante el antedi
cho mes. .

9931

9931

9935

9935

DELEGACION DE HACIENDA
Circular llamando la atención de 

los señores Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos de es
ta provincia sobre el Real de
creto disponiendo quede resta
blecido en toda su integridad, 
declarándose nuevamente en vi
gor, lo que preceptuaba el apar
tado c) del artículo 457 del vi
gente Estatuto municipal, apro
bado por Real decreto de 8 de 
marzo de 1924, con los tipos má
ximos de gravamen que señala
ba para la tarifa del arbitrio so
bre las carnes frescas y saladas. 

Publica el resumen general de los 
presupuestos municipales de es
ta provincia, correspondientes 
al ejercicio de 1930, clasificados 
pob categorías similares de po
blación. .

Hace público haber tomado pose
sión del cargo de Inspector téc
nico del Timbre de esta provin
cia Don Manuel González de 
Heredía y Garcés. .

Reproduce circular del Excmo. Se
ñor Director general de Sanidad 
relativa a la provisión de Jas 
plazas de Médicos Titulares-Ins
pectores Municipales de Sanidad 

Anuncia el pago de la mensualidad 
corriente a las Clases pasivas. .

9937

9937

9939

9940

9941

INTERVENCION DE HACIENDA
Reproduce circular de la Dirección 

general de la Deuda y Clases 
Pasivas, relativa al canje de las 
Carpetas provisionales repre
sentativas de Deuda de Marrue
cos amortizable al 5 por 100, 
emisión de l.° de juiio de 1928. .

TESORERIA DE HACIENDA 
Anuncia los dias que tendrá lugar 

la recaudación voluntaria, ue las 
cuotas de contribución Rústica, 
Urbana, Industrial y demás 

• conceptos correspondientes al 
tercer trimestre de 1930. .

Publica relación nominal de los Au
xiliares que para el servicio de 
Recaudación de las Contribucio
nes del Estado, han sido nom
brados por la Excma. Diputa
ción.

ADMINISTRACION
de Rentas Públicas de Baleares

Hace público el extravío de los re
cibos de la Contribución indus
trial corespondientes al 3.° y 4.° 
trimestres de 1929, extendidos a 
nombre de D. Jaime Llompart 
Muntaner, bajo el número 2.360 

de orden. •

9931

9930

9940

9935

AD3HNISTRACT0N PRINCIPAL
de Aduanas de Palma

Anuritía la venta en pública su
basta de las mercancías que se 
expresan. .

SECCION PROVINCIAL 
de Estadística

Circular recomendando a los seño
res Jueces municipales se sirvan 
remitir los boletines correspon
dientes a las inscripciones del 
mes actual. .

Publica los datos del movimiento 
natural de esta provincia y de 
la capital registrado durante el 

mes de julio último. .

SERVICIO DE HIGIENE 
y Sanidad pecuarias

Publica estado demostrativo de 
las enfermedades que han ata-

9933

9942

9942

M.C.D. 2022



cado a los animales domésticos 
en esta provincia, durante la
2.a quincena de julio y primera 
de agosto.—9935 y • 9942

JUNTA ADMINISTRATIVA
ele los Comités pavita) ¿os d.e Baleares

Hace público y pone en conoci
miento de los señores patronos 
de Tranvías, Tracción mecánica - 
v a sangre, se ha concedido un 
ultimo e improrrogable plazo, 
para que puedan hacer efecti
vas las cuotas vencidas. .

COMITES PARITARIOS 
El Comité paritario de Industrias 

Químicas (Sección de Curtido
res) publica las bases para el 
funcionamiento de la Bolsa de 
Trabajo. •

El id. id. de Tranvías y del Trans
porte marítimo publica los 
acuerdos adoptados por dichos 
Comités.—9937 y _•

El id. id. de Siderurgia, Metalurgia 
y Láerivados hace público se con
sideran como horas extaordina- 
rias todas las del dia y de la no
che, no establecidas por el Co
mité como jornada ordinaria o 
como semana inglesa. •

El mismo publica las bases para la ■ 
formación del Censo Obrero. . 

El id. id. de Industrias Químicas 
(Sección de Curtidores) anuncia 
ha, sido aprobado por el Ministe
rio de Trabajo y Previsión el 
Censo obrero de Curtidores. . 

El id. id. de Panaderos publíca las 
bases reguladoras de Trabajo a 
que deben sujetárselas tahonas 
de la ciudad de Mahón. .

GESTOR AFIANZADOS

993'3

9932

9940

9938

9938

9938

9939

de los ingresos de la Eeccma. Diputación 
Hace público haber nombrado a

D. Francisco Veñy Riutort, Re
caudador ejecutivo de las cédu
las de los municipios de Son Ser-" 
vera, Capdepera. La Puebla, Pe
tra, San Juan y Villafranca co
rrespondientes a los años 1927, 
1928 y 1929. • 9938

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
La Alcaldía de Palma hace público 

tiene proyectado realizar, me
diante subasta, las obras para 
la construcción de una colectora 
en la calle de Aragón. .

La de San José anuncia se halla de 
de manifiesto una habilitación y 
suplemento de crédito por medio 
de transferencia •

Los Ayuntamientos de Perrerías, 
Estallenchs, Ibiza, San José, 
Santa Eulalia del Rio, Lloret de 
Vista Alegre, Puigpuñent, An- 
draitx, Santa María, Villacarlos 
y Alcudia, idem id. el proyecto 
de presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejercicio 
de 1931, aprobado por la Comi
sión permanente. — 9930, 9934, 
9935, 9937, 9938, 9940 y. .

El de Marratxí idem id. un proyec
to de presupuesto municipal ex
traordinario, aprobado por la 
Comisión permanente, para la 
construcción de los caminos ve
cinales que se indican. .

Los de Calvía y Santa Eulalia del 
Rio, idem id. las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1929.—9930 y. .

El de La Puebla hace público se 
halla detenido en el corral co
mún un cabrito encontrado aban
donado. •

El de Sóller anuncia haber solici
tado D. Alejandro Pomar Colora 
permiso para instalar un motor 
bomba en la casa número 11 de 
la calle de la Gran Vía, para 
servicios domésticos. . • 

Los de Alayor y Manacor anuncian 
se halla de manifiesto larelación 
general del recuento de la ga
nadería,—9931 y. •

El de Santa Eulalia del Rio publica 
las condiciones para la subast i 
de las obras de construcción del 
camino vecinal que se indica. .

El de Villacarlos anuncia se halla 
expuesta la propuesta de varios 
suplementos y una transferencia 
de crédito dentro del presupues
to ordinario del corriente ejerci
cio. . _•

El de Alayor anuncia haber solici
tado el vecino Francisco Cardo
na Ameller, permiso para insta
lar un motor eléctrico en la casa 

9930

9930

9941

9930

9932

9930

9931

9940

9932

9932

número 5 de la Plaza de San 
Alarcial, para la; industria de 
amolar. •

La Alcaldía de Lluchmayor, hace 
público se halla detenida en et 
corral común una oveja encon
trada abandona . •

El Ayuntamiento deFclanitx anun
cia se tramita expediente a peti
ción de Pedro Fiol Adrover para 
justificarla ausencia de Jaime 
Fiol Alou de más de diez años.

Los de Valldemosa y Santa Euge
nia, anuncian se halla expuesto 
el presupuesto municipal ex
traordinario formado para el ac-

9932

.1932

9932

9936tual ejercicio.—9932 y. ,. 
La Alcaldía de Porreras hace pu

blico ha procedido a la designa
ción de los Vocales natos que se 
indican de las Comisiones de 
evaluación del Repartimiento 
general de utilidades. • 9934

El Ayuntamiento de Inca hace pu
blico haber nombrado agente 
ejecutivo de este Ayuntamiento, 
con carácter interino a D. Jaime 
Alomar Bibiloni. •

El de Santañy a nuncia se hallan 
expuestas las relaciones de al
tas y bajas de las variaciones de 
la riqueza Rústica y Pecuaria 
para el próximo ejercicio de 
1931, p •

El de Ibiza ídem id. una transferen
cia de crédito dentro del presu
puesto ordinario. •

El de Sóller idem id. los padrones 
de tomas de aguas sobrantes de 
las Fuentes públicas y solares 
sin edificar correspondientes al 
actual ejercicio. , •

El mismo idem id. el padrón gene
ral de arbitrios municipales pa
ra su exacción durante el pre 
sen te ejercicio, que comprende 
los conceptos que se indican. .

I El de Palma publica la distribución 
de fondos propuesta por la Comi- 
síón de Ensanche, para satisfa
cer las obligaciones del mes de

I agosto y anteriores. •
La Alcaldía de Binisalem anuncia 

a efectos de reclamación, el 
acuerdo del Pleno para acudir a 
la emisión de un empréstito pa
ra la construcción de edificios 
escolarese •

I El Ayuntamiento de Alaria de la Sa
lud anuncia se halla de manifies
to una propuesta de habilitación 
de crédito para atender varias 
obligaciones. •

El de Lluchmayor anuncia se halla 
expuesta la modificación acor
dada por el Pleno para marcar 
una nueva calle en el proyecto 
de nuevas alineaciones en la 
parte Norte de esta población. .

El de La Puebla idem id. el padrón 
de prestación personal para el 
corriente año. •

La Alcaldía de Esporlas anuncia 
los días que tendrá lugar la co
branza del Repartimiento gene
ral de utilidades y del arbitrio 
sobre inquilinato. •

La Alcaldía de Sancellas anuncia 
se halla detenida en el corral 
común una perra de caza. .

La de Palma anuncia se halla 
expuesto al público a efectos de 
reclamación el padrón de cédu
las personales del corriente 
año. •

La misma hace público que la co
branza de cédulas del corriente 
año tendrá lugar en su periodo 
voluntario desde el 20 del actual 
al 20 de octubre próximo. .

El Ayuntamiento de id. anuncia se 
tramita expediente a petición 
del mozo Juan Rosselló Gil, pa
ra justificar la ausencia de más 
de diez años de su padre Sebas
tián Rosselló Ballestee. .

La Alcaldía de id. anuncia se halla 
de manifiesto la modificación de 
los artículos 756 y 757 de las Or
denanzas Municipales vigentes.

El Ayuntamiento de San Juan Bau
tista publica el inventario de los 
bienes, muebles y enseres pro
piedad del Municipio. •

El de Algaida anuncia se halla de 
manifiesto una propuesta de ha
bilitación de crédito por medio 
de transferencia para atender al 
pago inaplazable de varias aten
ciones municipales. •

El de Llubi idem id. un suplemento 
de crédito de 1.000 pesetas den
tro del actual presupuesto ordi
nario, para atender al pago ina
plazable deobr^g de eongtrue-

9934

9937

9937

9937

9937

9937

9938

9935

9935

9935

9935

ción, reparación y ensanche de 
plazas y calles de esta pobla- í 
ción. • 991o I

El de Marratxí idem id. el presu
puesto municipal extraordinario 
aprobado por el Pleno para el 
corriente ejercicio, con destino 
a la construcción de los caminos , 
vecinales que se indican. , . 9940 í

El de Campanet idem id. el padrón 
del impuesto de cédulas perso- ? 
nales para el actual ejercicio. . 9941 |

La Alcaldía de Alaró ídem id. el 
proyecto de.alcantarillado apro
bado por el Pleno, que afecta a 5 
las calles que se indican, . 9942 j

El Ayuntamiento de Pollensa anun
cia concurso público para el 
nombramiento de Gestor afian
zado encargado de la recauda
ción del arbitrio municipal de 
carnes. • 9942

El mismo anuncia se halla de ma
nifiesto a efectos de reclamación 
el pliego de condiciones para la 
subasta de la continuación de 
las obras de cegamiento de la 
acequia denominada La Solana. 9942

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica relación del nombramiento 

para varios cargos de Justicia 
municipal. • 9931

Anuncia se halla vacante el cargo 
de Juez municipal suplente del 
término de La Puebla. . 9934

Idem para conocimiento de los que 
aspiren a los cargos que se indi

. can, se procederá a la renova
ción de una mitad de los Fiscales 
Municipales y sus suplentes, co
rrespondientes a las poblaciones 
que se expresan. • 9931

Publica relación de las personas 
que han solicitado el cargo de 
Fiscal Municipal o Suplente de 
los pueblos a los cuales afecta 
la próxima renovación para el 
l.° de enero de 1931. • 9939

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de lo Contencioso-administrativo 

Hace público que por parte de don 
Miguel Noguera Rige, vecino de 
Algaida, se ha interpuesto re
curso contenci oso-administrati
vo contra los acuerdos de la Co
misión Municipal permanente, 
relativos a reforma de una ver
tiente y modificación de una 
pared. •

Idem que por parte de D. Juan Tur 
Tur, vecino de Santa Eulalia 
del Rio, se ha interpuesto recur
so contencioso - administrativo 
contra el acuerdo del Ayunta
miento, sobre destitución , del 
cargo de oficial primero de dicho 
Ayuntamiento. . . •

Idem que por parte de D. Francisco 
Mari Mari, vecino de San Juan 
Bautista, se ha deducido recurso 
contencioso-administrativo con
tra el acuerdo del Ayuntamien
to sobre destitución del cargo 
de Recaudador de dicho Muni
cipio. • 

9937

9937

9940

9938

9939

9939

9939

9940

9940

9940

JUZGADOS
de primera instancia e instrucción

El del Distrito de la Lonja en los 
autos ejecutivos que se siguen a 
instancia de D. Ignacio Planas 
Serra contra D. Antonio Ma- 
rroig Torrens, saca a pública su
basta la finca que se expresa. . 9930

El mismo publica el fallo de una 
sentencia condenando a D. I ran- 
cisco Gelabert satisfaga al actor 
D. Francisco Pizá Barceló la su
ma que se indica. . • 9931

El de Inca publica providencia dic
tada en el sumario sobre muerte 
al parecer de desgracia de Ma
ría Roig Perelló, ocurrida el día 
21 de julio último, en su propio 
domicilio de Muro. . 9932

El del Distrito de la Lonja en los 
autos promovidos en represen
tación de Don Francisco Barnes 
Delgado contra los herederos de 
D. José Frontera Marqués, saca 
a pública subasta la finca que 
se menciona. . • 9932

El mismo en los id. que se siguen a 
instancia de la Sociedad Mer
cantil Fomento Agrícola de Ma
llorca contra Don José Sastre 
Pascual, saca por tercera vez a 
pública subasta los bienes mue
bles que se expresan. • 9933

El del id. de la Catedral a solicitud 
del Procurador D. Jaime V iñals 
en el precedimiento de apremio

que sobre pago de derechos y 
adelantos" sigue contra la he
rencia de Don Bernardo Tascón 
Ortega, saca a pública subasta 
los créditos que se mencionan. . c

El de Inca en providencia recaída 
en el procedimiento de apremio 
que se instruye contra Francis
ca Llabrés Pons, saca a pública 
subasta, por segunda vez y co- . 
mo propia de la deudora, la fin
ca urbana pue se describe. . <

El del Distrito de la Lonja anuncia 
se instruye expediente para la 
reclusión definitiva en el Mani
comio de Doña María Colomar 
Palmer. .

El mismo ídem id. para la reclu 
sión definitiva en el id. de Doña 
Josefa Perpiña Calafell. .

El mismo idem id. parala reclu
sión definitiva en el id. de Don 
Mateo Juan Tomás. .

El del id. de la Catedral publica, el 
fallo de una sentencia conde
nando al demandado don Mon- 
serrat Sampol Fon ollar a satis
facer al Banco de Préstamos y 
Descuentos la cantidad que se 
indica. . •

El del id de la Lonja por medio de 
cédula cita y emplaza a D. Bar
tolomé Pascual Bonet para que 
comparezca a oponerse a la de
manda incidental de pobreza de
ducida por D.a Juana Cerdá Pal
mer. •

El mismo publica el fallo de una 
sentencia dictada en el juicio 
ejecutivo promovido a instancia 
de D. Andrés Bestard Rayeras, 
contra D. Richard Ludwig, so
bre reclamación, de cantidad. .

El del id. de la Catedral anuncia se 
tramita expediente sobre reclu
sión definitiva en el Manicomio 
de Miguel Picó Bosch. . , -

El mismo publica edicto requirien
do a D. Juan Vila Oliver para 
que pague las responsabilidades 
de que se hace referencia y se le 
cita de remate para que se per
sone en los autos juicio ejecuti
vo promovido a nombre de Don 
Guillermo y D. Pablo Cavaller 
Llobet. •

El mismo declara la. ausencia en 
ignorado paradero de Bernardi- 
no Rotger Rotger, solicitada por 
su esposa María Oliver Bernad.

El mismo saca a pública subasta las 
pertenencias que se expresan, 
como propias de la sociedad que
brada «Gomas Coda de Juncade- 
11a. Coda y Gomila S. A.». •

El del id. de la Lonja publica el fa
llo de una sentencia mandando 
seguir la ejecución adelante, ha
cer trance y remate de los bie
nes enbargadus a D. Anselmo 
Homar Amengual o sus herede
ros para hacer pago a D. Miguel 
Amengual Homar de la suma 
que se indica. . . •

El mismo publica edicto citando a 
D. José Vich Compañy, vecino 
que fué de Barcelona, para que 
comparezca en un sumario so
bre hurto. •

El del id. de la Catedral emplaza a 
D. Gabriel Más Camps y a Doña 
Juana Ferragut Morro, para que 
comparezcan con objeto de con
testar la demanda sobre pobre

. za de D.a Francisca Más Camps- 
El mismo requiere a D. Guillermo

Stela Garcías haga inmediato 
pago a este Juzgado de capital e 
intereses procedentes de un cré
dito hipotecario. •

El mismo hace público se ha seña
lado el dia 2 de septiembre pró
ximo para la junta de gradua
ción de créditos de la quiebra de 
Doña Ramona Verdaguer Ta- 
rradellas conocida por «Suceso
res de F. Cuerda». _ •

El mismo publica el fallo de una 
sentencia declarando que Tere
sa Rival o Riva Expósita que 
fué bautizada el 21 de julio de 
1860 y que adquirió 1 is fincas 
«La Rota de la Casa Nova»,> 
casa en la calle Mayor del tei- 
mino y lugar de Llorito P01 
compra a Antonia Capó y dona
ción de Rafael Ferragut. •

El mismo publica edicto por el que 
cita, llama y emplaza a Rataei 
Serra Llompart, Eulalia Barre' 
ra Alemañy y a una tal Espe
ranza para declarar como tesu 
gos perjudicados en sumario so 
bre robos y hurtos. . . ‘

El del id. de la Lonja anuncia

M.C.D. 2022
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■31

935

935

935

534

•935

sin testar de Dona Bar- 
»ljetf?arbós Salamanca. ■
i»lon^pn los autos que se si- 
«>i5tD pn representación de Don 
^^Jomé R°ca K 1,nón’ 
R1Morey, saca a pubh- 
Subasta los bienes muebles 
tiCid te^lTcátedra^ publica 

-óitnria vor la que cita, 11a- HTempla^ a Miguel Rigat 
i natural de fragura de 
I Villalonga, y vecino de Bal -
l'ffde la Lonja en los autos 
le,indos en representación del 
Iteñco de Soller contra D. José 

ms  Ferrer, saca a publica su- 
K la finca que se describe. . 
SSanacor emplaza por según- 

vez a la Sociedad «Banco de 
í bamos y Caja de Ahorros- 

nnrsal que tenia en Felanitx o su U < aVo a los continuadores 
rU8¿d personalidad jurídica, 
mra que comparezcan en el jui- 
S promovido por Antonio Mal- 
mó Fontcuberta.

JUSGADOZ MUNICIPALES 
Fidel Distrito de la Lonja pública 

el fallo de una sentencia conde
nando a los herederos de Dona 
María Perelló Frontera satisía- 
gana la actoraD? Mana Van

' rell Palón la suma que se in-

9941

9941

9942

9942

9942

4935

9936

9936

9936

9931

V deBinisalem publica sentencia 
dictadaen expediente ju ic io  ver-

1 bal seguido a instancia de la ra
zón social mercantil Iedro Fe^ 
rrer S. en C.» contra D. Felipe 
Palmer Reus. _ • , , '

'.del Distrito de la Catedral poi 
medio de cédula cita a D. Nadal 
Mir Bauza o a sus herederos o 
sucesores, para que compaiez- 
can a fin de celebrar erl P11*'10 
interpuesto por D. María Jose
fa Castelló, sobre reclamación 
de cantidad, , •

EldeBúger anuncia concurso de 
traslado para la provisión de la 
plaza de Secretario de este Juz-

9930

9932

9933

9934

9937

993:

99^

El del Distrito de la Catedral publi
ca el fallo de una sentencia de
clarando no haber lugar a la 
demanda interpuesta por Don 
Lamberto Juncosa Masip con ti a 
los herederos desconocidos de 
Doña Apolonia Bernat viuda de 
Picornell. '

El de Lloseta anuncia concurso poi 
traslado de la plaza de Secreta
rio de este Juzgado. •

El de Campos del Puerto publica 
el fallo ele una sentencia conele- 
nando a Juan Moyá Col! alias 
Niño Verde por hurto de una 
bicicleta v unas alpargatas. .

El de Binisalem en los autos pro
movidos por «Pedro Ferrer ®. 
en C.» Entidad Mercantil, con
tra D. Felipe Palmer Reus, saca 
a pública subasta los bienes 

t muebles que se detallan. • 
El del Distrito de la Lonja pu -hca 

el fallo de una sentencia decla

9935

9935

9935

9936

rando no haber lugar a la de
manda interpuesta por el Procu
rador D. Germán Ballester, y ab
solviendo de la misma a D. Juan 
Porsell Flexas y a los herederos 
de D. Guillermo Porsell i lexas. .

El de Llubí anuncia concuso para 
proveer la plaza de Secretario 
de este Juzgado. •

El de Binisalem en los autos pio- 
movidos por la Sociedad Mer
cantil «Pedro Ferrer S. en L.», 
contra D. Felipe Palmer Reus, 
saca a pública subasta los bie
nes muebles que se detallan. .

El de Manacor saca a pública su
basta la finca que se expresa en 
los autos seguidos por D. Anto
nio Ferrer Aulet, contra Apolo
nia Llull Juan, sobre pago de 
pensiones de un censo. •

¡ El del Distrito de la Lonja puolica 
edicto (citando a Francisco Ro
dríguez Salvá, para que compa
rezca en un juicio de faltas por 
juegos prohibidos. , ■

El del id, de la Catedral saca a pu- 
Mica subasta por segunda vez 
los bienes que se relacionan, 
embargados en el juicio seguido 
a nombre de don Francisco Ros- 
sello Baile contra, don Cnpiano 
Cabo Fernandez, vecino del Fe-

El ^smo publicá el fallo de una 
sentencia dando lugar a la de
manda interpuesta por Mana 
Riera Tur, contra los herederos 
desconocidos de su padre D. Ma

riano Riera Planells. •

9937

9937

9937

9937

9938

9938

9938
E1 de Binisalem en los autos promo

vidos por la Sociedad Mercantil 
«Pedro Ferrer S. en C.», contra 
Don Felipe Ferrer Reus, saca a 
pública subasta los bienes mue
bles que se detallan. •

El de Porreras anuncia concurso 
de traslado para la provisión del 
cargo de Secretario suplente de 
este Juzgado. . ■

El del Distrito de la Lonja publica 
edicto citando a Bernardo Nico- 
lau Morro, natural de Inca, pa
ra que comparezca, como denun
ciado en juicio de faltas por 
hurto. '

El mismo saca a publica subasta 
los bienes que se indican em
bargados a D. Francisco Gómez, 
en el juicio seguido en represen
tación de la Sociedad Colectiva 
- Juan Ros Mir» sobre pago de

9939

9939

9940

cantidad. •
El de Campos del Puerto publica 

requisitoria, por la que cita, lla
ma y emplaza a Juan Moya Loll 
(alias) Niño Verde, natural de 
Palma. ,•

El de Binisalem publica dos edic
tos sacando a subasta los bienes 
muebles que se expresan, en 
méritos de los autos promovidos 
por la Sociedad Mercantil «Pe
dro Ferrer S. en C.» contra Don 
Felipe Palmer Retís. •

CAPITANIA GENERAL 
de Baleares

Anuncio recordando que los reclu

9940

9940

9941

tas del reemplazo de 1929 acogi
dos al Capítulo XN II, deberán 
efectuar su incorporación en 1. 
de septiembre próximo para rea
lizar el segundo periodo de dos 
meses. *

COMANDANCIA DE OBRAS 
y Reserva de Ingenieros de Mabón

Anuncia subasta para contratar las 
obras del proyecto de "Locales, 
accesorios y alcantarillado en 
los Cuarteles bajos de la Forta

leza de Isabel II». •

JEFATURA DE PROPIEDADES
Convoca a concurso a los propieta

rios de fincas, por si desean 
arrendar al Ramo del Ejercito 
locales en Palma para instalar 
el material regimental de carros 
del Regimiento Infantería nu
mero 61. 1
JEFATURA DE TRANSPORTES 

Militares de Mahón ,
Anuncia se admitirán proposicio

nes con objeto de adquirir du
rante el mes de septiembre pro 
simo los artículos que se expre
san.
PARQUES DE INTENDENCIA 

El deMahón anunciase procederá a 
la adquisición por gestión direc
ta de los artículos que se men
cionan para los meses de agosto 
actual y septiembre próximo. 
—9935 y. . •

El de Palma abre concurso con ob
jeto de adquirir los artículos 
que se expresan para el mes de 
septiembre próximo. •

9941

993G

JUNTAS DE PLAZA Y GUARNICION
La del Parque de Intendencia de 

Mallorca anuncia concurso libre 
con objeto de adquirir los articu-

9935los que se expresan. •
La del id. de id. de Menorca anun

cia se procederá a la adquisición 
por gestión directa de los artícu
los de consumo que se relacio
nan necesarios en dicho Parque 
y almacenes en Mercadal. .

COMISIONES GESTORAS 
de compras

La del Hospital Militar de Palma 
anuncia concurso para la adqui
sición por gestión directa de los 
artículos que se expresan. ..

La del id. id. de Mahon anuncia 
procederá ala adquisición por 
gestión directa de los artículos 
de consumo necesarios en dicho 
Hospital durante el mes de sep
tiembre próximo. . . ., • 

La misma id. id. a la adquisición 
del material que se expresa. .

r e q u is it o r ia s
El Juez instructor del Batallón Ca

zadores de Chiclana n. 17 de 
guarnición en Segovia, cita al 
recluta Mir Tortella Mateo, na
tural de Inca. • 

El id. id, del Arsenal de Cartagena 
id. al individuo Bernardo Porcel 
Berga, natural de Palma, proce
sado por el delito de deserción.

El id. id. de la Ayudantía de Mari
na de Ibiza, id. al marinero Fe
rrer lerns Vicente, natural de 
Formentera. •

9936

9938

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia que desde el dia 1. al >3 

de septiembre próximo quedara 
abierta la matrícula para los 
alumnos que deseen examinarse 
de asignaturas de las Faculta
des establecidas en este Centro.

INSTITUTO LOCAL
de segunda enseñanza de Ibiza 

Anuncia queda abierta durante to
do el mes de agosto, la matricu
la de los alumnos de enseñanza 
no Oficial, no colegiada libre. . 

Idem queda abierta durante todo el 
mes |de septiembre próximo, la 
matricula de enseñanza oficial, 
para el curso de 1930 a 1931. .

9938

9930

9941

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS
Anuncia que a partir del l.u del 

próximo mes de septiembre, 
quedará abierta la matricula 
oficial. •

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
Anuncia que durante todo el mes 

de'septiembre próximo, quedara 
abierta la matrícula ordinaria 
de enseñanza oficial. 1 yj4-

CAMARA OFICIAL
de la Propiedad Urbana de Baleares 

Hace saber a los señores asociados 
que la cobranza de sus cuotas 
obligatorias correspondientes al 
segundo semestre de 1990, se 
efectuarán partir del mes de

9938

9935

agosto. r , n ;
Anuncia se hallaran expuestas en 

el domicilio social, durante los 
diez primeros dias de septiem
bre próximo las listas electora
les de la misma. •

BANCOS Y SOCIEDADES 
La Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de Baleares anuncía la 
venta en pública subasta de los 
préstamos vencidos en el mes de 
julio de 1929. . •

El Crédito Balear anuncia el extra
vío de tres talones de deposito 
voluntario en metálico, consti
tuidos en esta Sociedad por los 
señores Amengual y Seguí, .

9931

9942

9931

9936

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
9938

9938

gaji

J
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